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DE L i ?Bmm\& BE LE 

rrauqueo 
c o n c e r t a d o 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes 7 Secre-
tiriofi rpciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que 1:0 fije un ejampiar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo dol número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINBS coleccionados ordenada
mente, para «u encaadernttción, que debe
rá Tflriflearse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cénrirnos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al r.fio, á los particulares, pagadas ni solicitar la sascr ioc ión . Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose sólo ueilos en las suscripciones de trimestrfl, y únicamentd por la 
f r a c c i ó n de pefteta que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á ls escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLHTIN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Jnagados municipales, sin dist inción, díea pesetas al a ñ o 
N ú m e r o s sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Ins que 
sean á instancia de pane no pobre, ¡-e insurUrni i ofi-
citlmente, «s imismo cmlqnii-r ¡iRiim'io conff-i ¡líente al 
servicio nucioniil que dimanu de 1¡IS HÍÍ^IIUÍS; ¡o de i n 
terés purticulnr irevio el p»go n-iehn.'.anu de veinte 
cuntimos de peseta por cada linón d<; i t ifci '- ión 

Los anuncios ú que hace referenuiÍI \-> cireulfir de la 
Comisión provincial, fecha l l de Dici -íiib e de l'JOo, en 
cump'imiento al ucue 'dodü la Dinu ' «ción da w líe No-
viBinfere de diciio año, V ciij'a circainr .sniu p u b l i 
cada en los BOLETINES OFICÍAI.KS du '¿0 y 2¿ '<« !Jicii¡tn-
bre ya citado, se abonarán con arreglo á l;n¡ir!l¡i ifue en 
mencionados BOLKIINIÍS se insertu. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA i 
DEL CONSEJO DE MINISTROS i 

i 

S. M. e] REY Don Alfonso XIII ] 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Doña \ 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el j 
Principe de Asturias é Infantes, con-
ílnúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

¡Gacela del día 11 de Agosto de 1914) 

m m m CIVIL M U PROTUCU 
Con fecha 10 del actual ha tomado 

posesión D. Efrén Beitrán Alejan
dre, Irgtniero industrial, del cargo 
de Vtrificadcr de contadores de 
electricidad de la provincia, tenien
do su domicilio en el Hotel París. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León 11 de Agosto de 1914. 
El G i herrador, 

Manuel Aliralles 

Para ser admitido á la oposición ¡ Se halla vacante en la Facultad 
se requiere ser español, no hallarse ! de Ciencias de la Universidad Cen-
el aspirante Incapacitado para ejer- j tra,<la Cátedra de Análisis químico 
cer cargos públicos, haber cumplido ! gtneral, dotada con el sueldo anual 
veintiún años de edad, ser Doctor . de 5 000 pesetas, la cual ha de pro-
en Ciencias ó tener aprobados los 1 veerse por oposición libre, según lo 

, . ,, . \ . . . . dispuesto en el Rea decreto da 30 
ejercidos para dicho grído; condi- dePDicieiribre de 191a ReaI orden 
clones que habrán de reunirse an- j de es)a 
tes de terminar el plazo de esta x os ejercidos se verificarán en 
convocatoria. f Madrid en la forma que previene en 

Los aspirantes presentarán sus 1 el Reglamento de 8 de Abril de 1910. 
solicitudes en este Ministerio, en el j Para se admitido á la oposición 
improrrogable término de dos me- | se requiere ser español, no hallarse 
ses, á contar desde la publicación el aspirante incapacitado para ejer-
de este anuncio (en la Gaceta de ! cer cargos públicos, haber cumplido 
Madrid, acompañadas de los docu- ¡ Veintiún años de edad, ser Doctor 
mentos que justifiquen su capacidad 1 en Ciencias ó tener aprobados los 
legal, pudiendo también acreditar i ejercicios para dicho grado; cóndi
los méritos y servicios á que se re- f 0 " » ^ . hebtfn, de rJeumr?e an-
fiere el art. 7.» del mencionado Re- j ' fs d,ete1rm,nar el plaZ0 i& eSta COn-. í vocatoria. 
g amento. . . . 3 Los aspirantes presentarán sus 

A los aspirantes que residan fue- , solicitudes 
en este Ministerio en el 

.es bastará acreditar, ; ¡mprorrogab!e término de dos me
ra de Madrid, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 

vinchs y en ios tal>¡on;;s dí anun
cios de los est-ibl scini'oníos docen
tes, lo cual se aJvi.irí: ¡>.IM que las 
AutoriJades respectiv.;; lü- .wgan 
desda luego qua así s i v.rifi^us sin 
más que este aviso. 

MaJrÜ, 23 JJ Julio d i 19!1.=EI 
Subsecretario, SüVtla. 

Se halla Vacante en i ; . Facultad de 
Ciencias de la Univorsid-id ce Ovie
do, la Cátedra de Mineralogía y 
Botánica, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de Diciembre d ; 1912 y Real orden 
de esta fecha. 

Los ejercicios se Veriíicjián en 
Madrid, en la forma prevenila en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910. 

Para ser admitido u ¡a oposición 
se requiere ser espsñ...i, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos huber cumplido i ses, á contar desde la publicación 

de este anuncio en la Gcceta rfe j veintiún años de edad, ser Doctor 
i Madrid, acompañadas de los decu- | en Cieilci¡ls 6 Umr oprobadog ros 

el pliego certificado que contenga ! mentos que justifiquen su capacidad i 
legal, pudiendo también 

| los méritos y servicios á que se rê  
' fiere ei art. 7.° del mencionado Re-

MINISTERIO 
Oí INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subsecretaría 
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Zara
goza, la Cátedra de Acústica y Óp
tica, dotada con el sueldo anual de 
ICCO pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910. 

su instancia y los expresados docu-
mentos y trabajos. 

El dia .que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co- ; S1»"1,6"10' 
_,. „ „ . . . A los asplnntes que residan fue-
mienzo á los e,ercicios, entregarán J ra de MadrM |es ba3tará acred. 
al Presidente un trabap de Investí- i meiisale rec|b0i hab2r entreg,do, 
gación ó doctrinal, propio, y el pro- S den,ro dei p|a20 ^ la convocatoria, 
grama de la asigiatura, requisitos ] en Una Administración de Correos, 
sin los cuales no podrán ser admití-j el pliego certificado que contenga 
dos á tomar parte en las oposlcio- j su Instancia y los expresados docu-
nes. j mentos y trabjjos. 

Este anuncio deberá publicarse en ] El dia que los opositores deban 
los Boletines Oficiales de las pro- j presentarse al Tr¡bu<ial para dir co-
vlnclas y en los tablones de anun- ¡ mienzoá losejirciclos,entregarán al 

| cios de los establecimientos docen- [ Presidente un trabajo de inVístiga-
j tes, lo cual se advierte para que las j ción ódoctrinal, propio, y el progra-
i Autoridades respectivas dispongan, | ma d i la asignatura, requisitos sin 

I desde luego, que así se Verifique sin los cuales no podrán ser admitidos 
| más que este aviso. > á tomar parte en las oposiciones. 
' Madrid, 20 de Julio de Í9I4.=E1 Este anuncio deberá publicarse en 

Subsecretario, Silvela . los Boietines Oficiales de las pro-

"... I ejercicios para dicho grsdo; cordi acríaitcir 3 Clones que h.ibr u¡ d ;'.irs'i antes 
de terminar el plazo ¿c esta convo
catoria. 

Los aspirantes prc-sutarán sus 
solicitudes en efta Ministerio, en el 
improrrcgíble término de dos me
ses, á contar desdn la publicación 
de este anuncio en la Gacela de 
Madrid, acompaña iaí da los decu-
mentos que justifiqvt-n su capaci
dad legal, pudiendo ia-n^ién acredi
tar los méritos y "¡í-rvL-o! á que se 
refiere el art. 7." dei mencionado 
Reglamento. 

A los aspirantes qu:; residan futra 
de Madrid, les bastará acreditar,, 
mediante recibo, hab. r entregado, 
dentro del p'azo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 



l l f í 

.... ..i-ii'-
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su instsr.cia y los expresados docu-
irer.tos y trabajos. 

El ¿fe que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comierzo á los ejercicios, entrega
rán a! Presidente un trabajo de in-
tfestigüdcn ó doctrinal, propio, y el 
programa cié la asignatura, requisi
tos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tcmtr parte en las oposi
ciones. 

Et-ie aruncio deberá publicarse en 
les Boletines Oficiales de las pro-
vincies y en lo tablones de anuncios 
de los establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que ÜSÍ se verifique sin más 
que rí te aviso. 

Madrid, 20 de. Julio de 1914.=E1 
Subsecretario, Silveia. 

Se haiia vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sa
lamanca, la Cátedra de Patología ge
nera! y su clínica, dotada con el 
sueldo anual de 4.CC0 pesetas, la 
cual ha de proveerse per oposición 
libre, f: gún 'o dispuesto en el Real 
decreto de 50 de Diciembre de 1912 
y Real orden de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
ReglEinento de 8 de Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún aflos de edad, ser Doctor 
en Miidicina ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado, condi
ciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convo
catoria. 

Los Hfp'riT.tes presentarán sus 
selici'ud-s en este Ministerio, en 
en el Improrrogable término de dos 
meses, á ceniar desde la publicación 
de este » « ! ció en !» Gaceta ¡le 
Madrid, acompañadas de los docu
mentes qua j.!:t!f!quen su capacidad 
legal, pudiei do también acreditar 
los méritos y servicios á que se re
fiere el art. 7." de! mencionado Re
glamento. 

A ios aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados docu
mentos y trabe jos. 

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entrega
rán al Presidente un trabajo de In
vestigación ó doctrinal, propio, y el 
programa de la asignatura, requisi
tos sin los cuales no podrán ser ad

mitidos á tomar parte eniasoposi-
i clones. | 
] Este anuncio deberá publicarse 
. en los Boletines Oficiales de las 
| provincias y en los tablones de anun-
; cios de los Establecimientos docen

tes, lo cual se advierte para que las 
' Autoridades respectivas dispongan 
' desde luego que así se verifique sin 

más que este aviso, 
i Madrid, 20 de Julio de 1914-El 

Subsecretario, SllVela. 

' Se halla vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad Central, la Cátedra de Lengua 
y Literatura griegas, dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
entre Auxiliares, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Diciem
bre de 1912 y Real orden de esta 
fecha. 

Los ejercicios se Verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910. j 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
art. 8." del Real decreto citado, ó en 

' el de 18 de Julio de 1913, condiclo- j 
nes que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convoca-
toria. | 

Los aspirantes presentarán sus 1 
solicitudes en este Ministerio, por i 
conducto de los Jefes de los Esta- í 
blecimientos en que presten sus ser- l 
Vicios, en el improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, acompañadas de 
los decumentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudlendo también 
acreditar los méritos y servidos á 
que se refiere el art. 7." del men
cionado Reglamento. 

El día que 'os opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á ios ejercicios, entrega
rán al Presidente un trabajo de in-

t vestigación ó doctrinal, propio, y el 
programa de la asignatura, requisi
tos sin ios cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposi
ciones. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimiento do-

| centes, lo cual se advierte para que 
j las Autoridades respectivas dispon

gan desde lurgo que así se verifi
que sin más que este aviso, 

j Madrid, 20 Julio de 1914.=EI 
Subsecretario, SllVela. 

(Gaceta del d U 30 de Julio de 1914.) 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DE LEON 

S E C P . E T A R f A . — S U M I N I S T R O S 

Mes de Julio de 1914 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Articulas de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pt«. Cts . 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 33 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 37 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 35 

Litro de petróleo 1 00 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de Vino O 40 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 8 de Agosto de 1914.=EI Vi
cepresidente, B M i n o Rodríguez. 
El Secretario, Vicente Prieto. 

4" ,y de ésta con 100 metros al SO 
se llegará á la auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte. 
nencias solicitadas. 

! Y habiendo hecho constar este in-
: teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tercero. 

! Lo que se anuncia por medio del 
: presente edicto para que en el tér

mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

1 El expediente tiene el núm. 4.52.). 
León 8 de Agosto de 19M.=y. fy. 

vi l la . 

M I N - A 3 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INÜBNIFRO IIÍFB Dítl D I S T K I T O 
MINERO Olí E S T A P R O V I N C I A 

Hago saber: Que por D. Marcial 
Rodríguez Arargo, Vecino de Can
gas de Tineo (Oviedo), se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 28 del mes de 
lulio, á las diez y quince, una soli
citud de regiitro pidiendo 28 perte
nencias para la mina de hulla llama
da S.:gantla Tercera, sita en térmi
no de VHIager, Ayuntamiento de VI-
llablino, paraje «Callejón de Mene-
za. > Hace la designación de las ci
tadas 28 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreg'o al N . v.: Se 
tomará como punto de partida el 
mismo que sirvió para la demarca
ción de la caducada mina <Tres 
Amigos>, núm. 4.115, ó sea el án
gulo S. de la tierra de José Bolso, 
y desde él se medirán 70 metros al 
O., y se colocará una estaca auxi
liar; de ésta 300 al SO., la 1.*; de 
ésta 700 al NO., la 2.»; de ésta 400 
al NO., la 3.a; de ésta 700 al SE., la 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
. D E L O CONTENCIOSO-ADMINISTRA-
i T I V O D E LEÓN 

El Letrado D. Mariano Alonso, en 
representación de D. Miguel Lópe: 
Sacristán, vecino del Ayuntamiento 
de Corvinos de los Oteros, ha inter
puesto en este Tribunal provincial, 

. recurso- contencloso-administrativo 
: contra resolución del Sr. G Aerna-

dor civil, de trece de Mayo del co
rriente año, que confirmando acuer-

.' do del Ayuntamiento de Corvillos 
i de los Oteros, desestimó el recurso 

interpuesto por el citado Sr. López 
, Sacristán, contra el acuerdo del 
: Ayuntamiento que le destituyó del 
| cargo de Secretarlo. 
¡ Y para que llegue á conocimiento 

de los que tengan interés directo en 
' el asunto y puedan coadyuvar en el 
i recurso á la Administración, se hace 

público por medio del presente la 
interposición de dicho recurso, 

j León seis de Ju'io de mil nove-
| cientos catorce. =José Rorlríguez 
i . , — — 
¡ AYUNTAMIENTOS 

| Alcaldía constitucional de 
| Bcnavides de Orb'gn 

Se hallan expuestas a! púMicc er. 
esta Secretaría, por íármii o de quin
ce días, las cuentas municipales co
rrespondientes al año de 1905, á los 
efectos que determina el t r t . 161 de 
la ley Municipal. 

Benavides 8 de Agosto de 1914." 
El Alcalde. Laureano Cotrc jo. 

Alcaldía constitucional de 
Vittaselán 

Formado el proyecto de presu1 
puesto para el próximo año de 1915. 
se halla de manifiesto en esta Secre
taria por término de quince días. 

Villaselán 7 de Agosto de 1914. -
El Alcalde. Pedro Llamas. 



Ulcaldía constitucional de 
Garrafe 

Formada la cuenta municipal co 
-respondiente al año de 1912, se ha
lla expuesta al público en esta Se
cretaria municipal, por término de 
tiulnce dias, para oir reclamaciones. 

Garrefj 6 de Agosto de 1914.=E1 
Teniente Alcalde, P. O.: El Secreta
rio, Juan Flecha. 

AlcaUla constitucional de 
Castropodame 

El proyecto de presupuesto para 
1915. se halla de manifiesto al públi
co en esta Secretaría por espacio de 
quince días. 
Castropodame 8 de. Agosto de 1914 

Martín Palacio. 

JUZGADOS 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en la pieza de embargo se
guida en este Juzgado contra Cle
mente García Blanco, de esta vecin
dad, dimanante de causa criminal por 
lesiones, le fjeron embargidas á 
éste, para responder de las respon

sabilidades pecuniarias de dicha cau
sa, las fincas siguientes: 

1. a I ra tierra, centenal, en tér
mino de La Aldea, de cabida de 14 
áreas y 10 centiáreas: linda por 
Oriente, otra de Nicolás González; 
Mediodía, otra de Leopoldo García; 
Poniente, se ignora, y Norte, otra 
de herederos de Cayetano García; 
tasada en 15 pesetas. 

2. a Otra tierra, centenal, en tér
mino de Montejcs, al sitio detrás 
Castrín, de cabida de 28 áreas y 20 
centiáreas: linda por Oriente, otra 
de Rafael López; Mediodía, otra de 
Felipe García; Poniente, otra de he
rederos de Domingo López, y Nor
te, otra de Melchor García; valora
da en 40 pesetas. 

3. a Otra tierra, centenal, en tér
mino de Montejos, al sitio de nuevo 
yelgo, de cabida 9 áreas y 40 centi
áreas: linda porOriente y Norte, ser
vidumbre, y Poniente, otra de here
deros de Juan Casado; Valuada en 8 
pesetas. 

4. a Ut a tierra, centenal, en tér
mino de San Miguel, al sitio del Ca
no, de cabida de 9 áreas y 40 centi
áreas: linda por Orlente, camino; 
Mediodía, otra de Rosendo de Soto; 

Poniente, otra de Justo León; tasa
da en 8 pesetas. 

5 * Otra tierra, en término de 
Montejos, centenal, al sitio de las 
Pausodinas, de cabida de 9 áreas y 
40 centiáreas: linda Oriente,camino; 
Mediodía, con otra de Manuela Ló
pez; Poniente, con otra de Lecpoldo 
García, y Norte, con otra de Benito 
López; valorada en 8 pesetas. 

6. a Otra tierra, trigal, en térmi
no de Montejos, al sitio de la re
guera del monte, de cabida de 9 
áreas y 40 centiáreas: linda Orlente 
y Mediodía, otra de herederos de 
Manuel Canal; Poniente, servidum
bre, y Norte, otra de Sabastián Pé
rez; tasada en 10 pesetas. 

7. a Otra tierra, centenal, en tér-
mina de Valverde del Camino, al si
tio de los Palmarros, de cabida de 4 
áreas y 70 centiáreas: linda Oriente, 
otra de Bernardo Alonso; Mídiodfa, 
servidumbre; Poniente, otra de Ca
talina Blanco, y Norte, otra de Fran
cisco Nicolás; Vale 5 pesetas. 

8. a Un prado, en término de Val-
verde, al sitio de la F-g itera, d i ca
bida de 7 áreas y 5 cemiáreas: li ida 
por Oriente, Poniente y Norte, pra
dos de D. Secunriino G3;nsz; tasado 
en 75 pesetas. 

Total, 169 pesetas. 

Y en providencia de este día se 
ha acordado, en vista del resultado 
negativo de la primera subasta cele
brada el 3 del corriente, y en con
formidad á lo dispuesto en el ar
ticulo 1.504 de la ley de Enjuicia
miento civil, Verificar nueva subasta 
de ¡as fincas embargadas al proce
sado Clemente García Blanco, se
ñalándose para dicho acto el día 3 
del próximo mes de Septiembre, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, á 
las once de la mañana, y cuya se
gunda subasta se llevará á efecto 
con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación que tienen las fincas obje
to de la misma; insertándose en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
el edicto correspondiente; colocán
dose otro en los estrados de este 
Juzgado, y remitiendo otro al muni
cipal de Valverde del Camino, para 
fijarlo también en el sitio público de 
costumbre; haciéndose constar en 
los mismes que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y enterando 
Igualmente á los licitadores que para 
tomar parte en la subasta, h tbrán de 
consigiar previamente en 1-a mesa 
del Juzgado, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta, cuyas conslg laciones 
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de los dos meses, á partir de la fecha de la conferencia no 
celebrada. 

Art. 107, La tasa de los avisos de llamada, se percibe, se
gún el caso del ¡¡horado, desde cuya oficina se hn transmi
tido, ó del expedidor, cuando se depositan en una oficina 
pública. 

La tasa queda devengada desde el momento en que se ha 
telefoneado la llamada á la oficina central que sirve al abona
do, ó se ha remitido á una oficina pública. 

Art. 108. La tasa de los avisos puede reembolsarse, á 
petición de los interesados, cuando, por causa del servicio, 
no se envían rquéllos á su destino dentro de un plazo de doce 
horas. 

La duración del cierre de las oficinas firmadas á estable
cer ó á recibir las comunicaciones, no se cuenta para el 
cómputo de este plazo. 

También puede reembolsarse cuando el texto remitido al 
destinatario, no está conforme con el depositado por el expe
didor en una oficina pública, ó recibido de una de abonado; 
pero sólo en el caso de que el error cometido sea de tal na
turaleza que h?gi inútil la transmisión del aviso. 

Puede también autorizarse el reembLlso cuando la comu
nicación ocasionada por el aviso no haya podido Verlflficarse; 
pero sólamente si se comprueba que esta comunicación no 
ha podido darse á consecuencia de fuerza mayor, ó como re
sultado de falta del servicio. 

El derecho de petición de reembolso, caduca á los dos 
meses. 

Art. 1C9. Las compañías serán responsables de las tasas 
de las conferencias y de los avisos que procedan de sus abo
nados. 
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cargo á los Ingresos, se llevará la contabilidad de los gastos 
y de los ingresos q'ie afecten al Estado, con arreglo á las 
prescripciones del Código de Comercio. 

Art. 90. Los concesionarios de servicios telefónicos, á 
excepción de los Ayuntamientos, podrán transf erir la conce
sión á tí rcera persona, con todos sus derecho, y obligacio
nes, previa la aprobación de la Dirección Generd!. 

Art. 91. Los concesionarios podrán solicitar de la Direc
ción General autorización para introducir modifierteiones que 
mejoren el servicio telefónico. 

Art. 92. Las cuestiones que se susciten entre la Adminis
tración y los concesionarios para el cobro de canon ó multas 
impuestas, se tramitarán con arreglo al Reglamento da proce
dimientos para las reclamaciones económico-administrativas 
de 15 de Octubre de 1905. 

Art. 95. Declarada á favor de la Hacienda cualquier can
tidad redamada, firme, el fallo de un expediente, se pasarán 
los antecedentes al Ministerio del Ramo, para su ejecución 
por la vía de apremio, con arreglo á la Instrucción da 26 de 
Abril de 1900. 

Art. 94. La Dirección General podrá preceder á desmon
tar la línea construida sin haber cumplido los preceptos de 
este Reglamento, verificándolo por cuenta de sus dueños, y 
sin responsabilidad de ninguna clase. 

Art. 95. Las modificaciones á que dé lugar este Regla
mento en los contratos de servicios telefónicos urbanos ac
tuales, cuyos concesionarios soliciten acogerse al mismo en 
todo ó en parte, deberán ser objeto de un Real decreto. 

Art. 96. Lis concesiones de líneas particulares que no 
hayan sido hechas por Virtud da contrato y que no afecten 
á un centro urbano, quedarán sujetas á las prescripciones de 
este Reglamento, cualquiera que sea la fecha de la con
cesión. 

7 



serán devueltas después del remate, 
excepto la que corresponda al me
jor postor que se reservará en de
pósito como garantía del cumpli
miento, y que no existiendo títulos 
de propiedad de las fincas embar
gadas, será de cuenta del rematan
te su adquisición. 

Dado en León á 4 de Agosto de 
i914.=Manuel Murias.=P. S. M . , 
Germán Hernández. 

Barandián Larrañaga (Miguel), de 
22 años de edad, hijo de José y de 
Salvadora, natural y vecino de Bil
bao, plazuela de la Encarnación, nú
mero 4, 2.°, procesado por estafa 
á la Compañía del Ferrocarril, com
parecerá ante el Juzgado de ins
trucción de León en el término 
de diez dias, al objeto de consti
tuirse en prisión y ser emp'azado en 
mencionada causa; apercibido que 
de no verificarlo en dicho término, 
será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á qúe hubiere lugar. 

León á 4 de Agosto de 1914.=EI 
Juez de instrucción, Manuel Murías. 
E l Secretario, Antonio de Paz. 

Montero Camarda (Julio), de 18 
años de edad, hijo de José y de Ale- í 

jandra, soltero, natural de Madrid, y 
Vecino de Gijón, procesado por es
tafa á la Compañía de los Ferroca
rriles del Norte, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de León 
en el término de diez dias, al ob
jeto de constituirse en prisión; aper
cibido que de no Verificarlo en dicho 
término, será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

León á 4 de Agosto de 1914. = E I 
Juez de instrucción, Manuel Murías. 
El Secretario, Antonio de Paz. 

Don Atanasio Ortiz Gutiérrez, Juez 
accidental de instrucción del par -
tido de Risño. 
Por el presente requiero á todas 

las autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedan á la 
busca y rescate de 150 puntos de 
madera de haya, sustraídos la no
che de 19 de Abril último de un co
rral propiedad del depositario de los 
mismos, Juan Ar tonlo Alonso Val-
buena, vecino de esta villa, y que 
procedían de denuncia formulada 
por una pareja del puesto de la 
Guardia civil de esta referida villa, 
contra los vecinos de Escaro, Faus
to Pedrosa y Lucía Fernández y 

otros, y de ser habidos, sean pues
tos á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder fue
ren hallados. 

Dado en Riaño á 10 de Agosto de 
1914.=Atanas¡o Ortiz.=EI Secre
tarlo habilitado, Pedro Gutiérrez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Diez López (Angel,) hijo de Ra
món y de Casimira, natural de Ro
bledo de las Traviesas, Ayuntamien
to de Noceda, provincia de León, 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 22 años de edad y de 1,640 me
tros de estatura; cuyas señas par
ticulares se Ignoran, domiciliado úl
timamente en su pueblo, Ayunta
miento de Noceda, provincia de 
León, procesado por faltar á con
centración, Comparecerá en el plazo 
de treinta dias ante el Comandante 
Juez Instructor del Regimiento Infan
tería de Burgos, nútn, 33, de guarni
ción en esta plaza, D. Francisco 
Sánchez de Castilla; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dada en León á 7 de Agosto de 
19I4.=Franclsco S. de Castilla. 

Francisco Sotlllo (Enrique), hijo 

de José y de Amencia, natural i , 
Vlllafranca, Ayuntamiento de ¡dem 
provincia de León, de estado solté, 
ro, profesión estudiante, de 23 eños 
de edad, estatura de 1,715 metros 
sus señas: pelo castaño, cejas a 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color sano., 
frente regular, aire marcial y pro
ducción buena, domiciliado última-
mónte en su pueblo, procesado poj 
la falta de Incorporación á filas, com
parecerá en el término de ireinta 
días ente el Capitán Juez instructor 
del Batallón de Cazadores de Ara-
piles, núm. 9, D. Enrique Fernán
dez Pérez; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

Ceuta5 de Agosto de 1914.=E! 
Capitán Juez instructor, Enrique 
Fernández. 

LEON: 1914 

Imprenta de la Diputación provincia 
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Art. S7. Los ftreiorarios del Cuerpo de Telégrafos de
signados en virtud de orden de la Dirección General para el 
reconocimiento ¿e estecicres, lineas y material que ha de 
precederá la autorizaciín para pcrer'es en servicio, ó para 
trabajos de lineas municipales ó particulares, percibirán una 
indemnización de 10 pesetas dicrits, además de los gastos 
de Iccoi! oción, cuf.r¿o ro tergan pase. La remina co-
nefpcrditnle, intervenida por el Jije de Telégrafos da la 
provincia y Eprcbída per ic Direcciái Gentral, será setlsfe-
cha por el concesionario de la Hica obj;to dal servicio. 

En ios CÜSOS anéleges se aberrrán á los capataces cinco 
pesetas diarias, y tres á los celadores. 

Art. 98 Para los casos no previstos en este Rfg'amento, 
la Dirección General resolvení lo que sea más conveniente 
á los intfreses del Estcdo y al mt jrr servicio. 

Art. 99. Quedan deregadas todas las disposiciones ante
riores que se opongan al cumplimiento del presente Reg'a-
mento, sin perjuicio de la cbseivancia de los contrates vigen
tes, hasta su caducidad. 

CAPÍTULO VIH 
T A R I F A S 

Inlernccionot 
Art. ICO. Para el régimen con Francia se divide la Penín

sula en tres zonas: la primera, cemprende las provincias de 
Guipúzcoa y Gerona; la segunda, las de Alava, Avila, Bar
celona, Burgos, Castellón de la Plana, Cuenca, Guadalaja-
ra, Huesca, León, Lérida, Logroño, Madrid, Navarra, Ovie
do, Falencia, Salamanca, Santander, Segovla. Soria, Tarra
gona, Teruel, Toledo, Valencia, Valladolld, Vizcaya, Zara
goza y Zamora, y la tercera, las provincias restantes. 

Art. 101. Francia se divide de una manera análoga. A la 
primera zona pertenecen los departamentos de los Bajos Pi-
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rineos y de los Pirineos Occidentales; á la segunda, Allier, 
BajosAlpes, A'tos Alpes, Alpes Marítimos, Ardechí, Ardége, 
Ande, Aveiron, Bocas del Ródano, Cautal, Charente. Cha-
rente Inferior, Chcr, Corréze, Creuse, Dordoña, Drone, 
Alto Carona, Gard, Gers, Glronda, Hérsult, Indre, I;ére, 
Landas, Loira, Alto Loira, Lot, Lol y Garona, Lozere, Puy 
de Dome, A'tos Pirineos, Ródano, Saboya, Alto Saboya, 
Dos Sévres, Tarn, Tarn y Garona, Ver, Vaucitise, Venden, 
Vienne, Alto Vienne, y á la tercera, los restantes departa
mentos. 

Art. 102. Para las conferencias entre estreiones de las 
primeras zonas se pagarán para cada nación 0,75 francos poi 
unidad de conversación; entre las de las segundas, 2 francos, 
y entre las de las terceras, 4 francos. Estas tasas se sumarán 
convenientemente para obtener la tasa total. 

Las conferencias c imWadas entre estaciones de las pri
meras zonas que no disten más de 20 kilómetros en linea 
recta, satisfarán solamente 0,20 francos para cada nación. 

Art. 103. El servicio de noche satisfará los tres quintos 
de la tasa ordinaria. 

Art. 104. Para los abonos la tarifa se reduce á la mitad 
d^ la ordinaria. 

Art. 105. Los avisos de. llamada pagarán la cuarta parte 
de la tarifj fij ida para la unidad de conversación. 

Para el servicio cambiado entre estaciones que no disten 
más de 20 kilómetros, se pag-iráii, para cada ración: 0,15 
francos para los avisos; 0,125 francos por las conferencias 
de noche, é igual cantidad por las de abono de seis minutos 
de duración. 

Art. 106. Se reembolsará al abonado, á petición suya, el 
importe de las sesiones que no hayan podido celebrarse por 
interrupción del servicio. La petición debe formularse dentro 


